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FELINOS SILVESTRES

COSTA RICA

Serie Vecinos Silvestres

Nombre común:
Tigrillo u oncilla

Nombre científico: 
Leopardus tigrinus

Tamaño pequeño:
largo* 78 cm  peso: 1,5 a 2,8 kg

Nombre común:
Caucel o margay

Nombre científico: 
Leopardus wiedii

Tamaño pequeño:
largo* 94 cm peso:3 a 5 kg

Nombre común:
Ocelote o manigordo
Nombre científico: 
Leopardus pardalis
Tamaño mediano:

largo* 110 cm peso: 7 a 15 kg

Nombre común:
Yaguarundi o león breñero

Nombre científico:
Herpailurus yagouaroundi

Tamaño mediano:
largo* 1,25 m peso: 4 – 9 kg 

Nombre común: 
Puma o león de la montaña

Nombre científico:
Puma concolor

Tamaño grande:
largo* 1,7 m   peso: 24 – 65 kg

Nombre común:
Jaguar o tigre

Nombre científico: 
Panthera onca

Tamaño grande:
largo* 2 m  peso: 30 – 100 kg

*El jaguar también puede ser de color negro.



La mayoría de los felinos son de actividad 
nocturna o crepuscular, aunque no debemos 
extrañarnos al verlos activos durante el día: 
estos maravillosos animales se desplazan 
caminando sobre el suelo, entre y sobre los 
árboles. Además, son excelentes nadadores.

Estos hermosos vecinos silvestres ayudan a 
mantener el equilibrio ecológico pues son 
controladores biológicos de otras especies. 
Entre sus presas se encuentran mamíferos 
pequeños, medianos y grandes; dependiendo 
de su tamaño, algunos comen roedores, 
armadillos, zorros, saínos, tepezcuintles, 
chanchos de monte, venados, cabros de 
monte, perezosos, entre otros.  También 
pueden variar su dieta, incluyendo insectos, 
anfibios, reptiles, aves y frutas dependiendo de 
la disponibilidad de recursos. ¡Se ha reportado 
que al jaguar le gusta comer aguacates!

• Felinos silvestres: animales increíbles y fundamentales en 
los ecosistemas 

Los felinos, al estar en la parte alta de la 
pirámide alimenticia, son esenciales para la 
salud de los ecosistemas y de todo el 
ambiente natural, por esta razón son 
consideradas "especies sombrilla", pues 
protegiéndolos se conservan grandes 
extensiones de tierra y a muchos otros 
animales que las habitan. Lamentablemente, 
las seis especies de felinos en Costa Rica se 
encuentran hoy en día en peligro de 
extinción, debido a las considerables 
presiones del ser humano como lo son la 
deforestación, la reducción de sus hábitats, el 
avance de la frontera agrícola, ganadera y 
urbana, la cacería de sus presas y de los 
mismos felinos silvestres por trofeos o pieles, 
el tráfico ilegal de sus partes y los atropellos 
en carreteras.

POSIBLES INTERACCIONES
ENTRE HUMANOS Y FELINOS SILVESTRES

Recuerde que, en Costa Rica, NO son peligrosos para los humanos, prefieren pasar desapercibidos y 
más bien huyen ante nuestra presencia, sin embargo, ante un avistamiento, acá les brindamos la 
información de lo que debe hacer, siguiendo estos sencillos consejos: 

Mantenga la calma, recuerde que no son peligrosos para el ser humano, no corra ni 
le dé la espalda.

Si el felino silvestre transita en áreas residenciales, comuníquese con el 911, con 
alguna autoridad de la zona (SINAC o Fuerza Pública) o con los bomberos, e 
informe del avistamiento.

No intente acercarse para fotografiarlo, seguirlo, acorralarlo, no realice 
movimientos bruscos o le arroje objetos. Estas acciones pueden llegar a 
comprometer su seguridad y la del felino silvestre (por ejemplo, estresarlo al 
sentirse acorralado o atacado). Recuerde que, en áreas urbanas, estos animales 
solamente están de tránsito.  

Ante la presencia de un felino silvestre en zonas residenciales, manténgase 
siempre adentro de su casa o vehículo, hasta estar seguros de que el animal ya 
se fue del área. En estos casos, también mantenga a sus mascotas adentro de la 
casa y no en el patio.

Mantenga siempre un canal de comunicación con los vecinos de su comunidad con 
el fin de mantenerse al tanto de la situación (por ejemplo, vía telefónica). Por su 
seguridad y la de todos, evite la difusión de mensajes alarmistas.

Realice un manejo adecuado de los residuos dentro de su comunidad con el fin 
de evitar la visita de animales silvestres, los cuales a su vez pueden atraer la 
atención de los felinos silvestres mientras se encuentran transitando por la zona.

• Avistamiento de felinos silvestres 
en zonas urbanas y rurales.

Por lo general, los felinos silvestres habitan 
territorios muy extensos, por lo que la 
presencia de un felino en zonas rurales o 
urbanas es algo poco frecuente pero posible, 
y cada cierto tiempo aparece un nuevo 
reporte. El avistamiento por sí mismo, no es 
motivo de alarma. Estos animales silvestres 
pueden utilizar las orillas de los ríos, lotes, 
potreros, cafetales, parques u otras áreas 
como zonas de paso y en busca de alimento, 
o simplemente como parte de su 
desplazamiento natural dentro de sus 
extensos territorios.
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• Avistamientos de felinos en áreas 
silvestres protegidas

No debemos olvidar que, cuando visitamos un parque 
nacional, una reserva biológica o sitios similares, siempre 
existe la posibilidad, aunque es poco frecuente, de 
avistar un felino.

Para conocer qué hacer si se encuentra con 
un jaguar en estas zonas, puede 
consultar el siguiente documento: 
Arroyo-Arce, S. & I. Thomson. 2019. 
Protocolo de conducta: ¿Qué hacer 
durante los avistamientos de jaguar en 
el Parque Nacional Tortuguero, Costa 
Rica? Coastal Jaguar Conservation. 
Heredia, Costa Rica. 31 pp. 
www.costaricasilvestre.go.cr

Recuerde que, en Costa Rica, NO son peligrosos para los humanos, prefieren pasar desapercibidos y 
más bien huyen ante nuestra presencia, sin embargo, ante un avistamiento, acá les brindamos la 
información de lo que debe hacer, siguiendo estos sencillos consejos: 

Mantenga la calma, recuerde que no son peligrosos para el ser humano, no corra ni 
le dé la espalda.

Si el felino silvestre transita en áreas residenciales, comuníquese con el 911, con 
alguna autoridad de la zona (SINAC o Fuerza Pública) o con los bomberos, e 
informe del avistamiento.

No intente acercarse para fotografiarlo, seguirlo, acorralarlo, no realice 
movimientos bruscos o le arroje objetos. Estas acciones pueden llegar a 
comprometer su seguridad y la del felino silvestre (por ejemplo, estresarlo al 
sentirse acorralado o atacado). Recuerde que, en áreas urbanas, estos animales 
solamente están de tránsito.  

Ante la presencia de un felino silvestre en zonas residenciales, manténgase 
siempre adentro de su casa o vehículo, hasta estar seguros de que el animal ya 
se fue del área. En estos casos, también mantenga a sus mascotas adentro de la 
casa y no en el patio.

Mantenga siempre un canal de comunicación con los vecinos de su comunidad con 
el fin de mantenerse al tanto de la situación (por ejemplo, vía telefónica). Por su 
seguridad y la de todos, evite la difusión de mensajes alarmistas.

Realice un manejo adecuado de los residuos dentro de su comunidad con el fin 
de evitar la visita de animales silvestres, los cuales a su vez pueden atraer la 
atención de los felinos silvestres mientras se encuentran transitando por la zona.

• Avistamiento de felinos silvestres 
en zonas urbanas y rurales.

Por lo general, los felinos silvestres habitan 
territorios muy extensos, por lo que la 
presencia de un felino en zonas rurales o 
urbanas es algo poco frecuente pero posible, 
y cada cierto tiempo aparece un nuevo 
reporte. El avistamiento por sí mismo, no es 
motivo de alarma. Estos animales silvestres 
pueden utilizar las orillas de los ríos, lotes, 
potreros, cafetales, parques u otras áreas 
como zonas de paso y en busca de alimento, 
o simplemente como parte de su 
desplazamiento natural dentro de sus 
extensos territorios.



• Convivencia Felinos-Ganado
La Unidad de Atención de Conflictos con Felinos (UACFel) está 
compuesta por funcionarios del SINAC y de la organización no 
gubernamental Panthera, capacitados para diseñar e 
implementar estrategias anti-depredatorias en conjunto con 
los finqueros de diversas zonas de país y promover la 
convivencia entre felinos silvestres y las actividades 
productivas.

La UACFel visita fincas ganaderas donde se reporten ataques 
por pumas o jaguares, allí se analizan las condiciones del sitio 
y las características de la finca, para determinar la estrategia a 
desarrollar más apropiada: ya sean encierros nocturnos, 
cercas eléctricas con o sin panel solar, campanas, luces con 
sensores de movimiento, potreros de maternidad, entre 
otras. Los finqueros deben reportar los incidentes con los 
felinos al 1192, a la plataforma www.sitada.go.cr o a las 
oficinas del SINAC. 

La atención de cada caso conlleva asistencia técnica, y 
generalmente la implementación de estrategias para 

intentar corregir la situación y reducir las interacciones 
negativas coordinando acciones directamente con los finqueros, 
buscando una convivencia entre humanos y felinos silvestres.

Para conocer más al respecto consulte el 
siguiente documento: Corrales-Gutiérrez, D. (Ed.). 
2016. Primer Informe de Labores 2013-2015, 
Unidad de Atención de Conflictos con Felinos 
(UACFel). UACFel / SINAC-Panthera, San José, 
Costa Rica. 54p. www.costaricasilvestre.go.cr  

También existe un seguro ganadero que puede 
ser aplicado ante situaciones de pérdida de 
ganado por felinos, cocodrilos y serpientes. 
Puede encontrar más información con el Instituto 
Nacional de Seguros. www.ins.go.cr 
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Infórmese. Visite la página web
www.costaricasilvestre.go.cr
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